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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/2017 

(SEGUNDO LLAMADO) 
 

En base a lo autorizado por Resolución N°197/17 de fecha 27 de       
Octubre de 2017,  l lámese a Licitación Públ ica con la f inal idad de 
extensión del soporte post garantía de los Serv idores IBM de la ATER,  
con sujeción a los pl iegos de Especificaciones Técnicas, Condiciones 
Generales y M odelo de Contrato que forman parte del  presente 
l lamado a Lici tación.-  
 
1°.- OBJETO DEL  LLAMADO:  
La ADMI NISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RÍOS l lama a Licitación 
Públ ica con la final idad de contratar la extensión del  soporte post 
garantía de los Serv idores IBM de la ATER, por un período de TREINTA Y 
SEI S (36) meses a parti r  de la f i rma del Contrato.-  
 
2°.- LUGAR Y FECHA DE APERTURA:  
En el  edif icio de la ADMINISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RÍOS – 
Departamento Contabi l idad y Presupuesto - si to en cal le España  Nº 45 
– Paraná – Entre Ríos, el  día 24   de  Noviembre del 2017  a las   10:00    
horas, o el  día hábil  siguiente a la misma hora s i resultara feriado o se 
decretara asueto.-  
 
El  Escr ibano Mayor de Gobierno o su reemplazante legal, en la fecha y 
hora indicada procederán a la apertura de las ofertas presentadas, 
labrándose el  Acta correspondiente en presencia del Di rector Ejecutivo  
de la Administradora Tr ibutaria de Entre Ríos, o representante que  éste 
designe y de los interesados que concurran al  acto.  
En el  m ismo se hará constar  las ofertas recibidas , conforme las 
exigencias establecidas en el Ar tículo 25º del  Decreto Nº 795/96 MEOSP 
y modif icatorio.-  
Las propuestas serán inicialadas en todas sus fojas por el Escribano 
actuante.-  
 
Por informes, los interesados deberán dir igi rse al  Departamento 
Contabi l idad y Presupuesto, en el  edif icio ubicado en cal le España    
Nº 45, o a la Dirección de Sistemas Informáticos (subsuelo) del  edif icio 
de la ATER, s i to en cal le Urquiza N° 1101 de la ciudad de Paraná.-  
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3°- VENTA DE  PLIEGOS:  
Para la adquis ición de los Pl iegos, los interesados podrán dir igi rse al 
Departamento Contabi l idad y Presupuesto en el  edif icio de la 
ADMI NISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RIOS – España Nº 45 – Paraná – 
Entre Ríos, teléfono 0343-4208971, prev ia acreditación del depósi to 
respectiv o en el  Nuev o Banco de Entre Ríos S.A.,  en la cuenta corriente 
Nº 9035/1.- 
  
Se dejará constancia de la adquis ición del pl iego en el  expediente 
l ici tatorio, mediante el  agregado de una copia del comprobante 
respectiv o.- 
 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($2.125,00) 
 
4°- ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 
La adquisición del Pliego implicará:  
4.1)  El  conocimiento, aceptación y sometimiento a las condiciones que 
r igen esta Licitación, descriptas en el  presente Pl iego de Condiciones 
Particulares, en los P l iegos de Condiciones Generales, de 
Especif icaciones Técnicas, M odelo de Contrato y Decreto Nº 795/96 
MEOSP y sus modif icatorios.-  
4.2)  La renuncia a formular objeción o reclamo en el  caso que es ta 
Administradora declare f racasada la Licitación.-  
4.3)  La aceptación de la jur isdicción de los Tr ibunales Ordinarios de la 
Prov incia de Entre Ríos y la renuncia a cualquier otro fuero o 
jur isdicción que les corresponda o les pudiera corresponder en el  
futuro.-  
4.4) Toda la información proporcionada por el  Oferente tendrá el  
carácter de DECL ARACION JURADA,  por lo que deberá cumpl i r  con los 
requisi tos de v eracidad y exactitud.-  
4.5)  La aceptación de la facultad de la Comisión de Compras de 
sol ici tar información o documentación adicional a los participantes , a 
efectuar aclaraciones al  pl iego y a prorrogar plazos , todo el lo a través 
de la ADMINISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RÍOS.-  
4.6)  Conocimiento expreso que él  o los adjudicatario/s no podrán 
transfer i r  el  cumpl imiento del contrato objeto de la presente 
Lici tación.-  
4.7)  El Mantenimiento de la oferta por el  término de treinta (30) días 
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corr idos, plazo que se contará desde la fecha del acto de apertura. Si  
al  vencimiento de este plazo no hubiera pronunciamiento 
administrativ o sobre la adjudicación, la obligación de mantenimiento 
de la oferta y de su garantía se renovarán en forma automática por 
períodos consecutivos de treinta (30) días corr idos, si el Oferente no 
hiciese saber su voluntad expresa de desist ir  de la oferta con no menos 
de diez (10) días de antelación al  vencimiento de cada período.- 
 
5°.- OFERENTES:  
5.1)  Podrán participar del  presente Llamado todas las personas f í s icas 
o jur ídicas que cumplan con el  numeral  2° del  Pliego de Bases y 
Condiciones Generales , las que además deberán reunir los siguientes 
requisi tos:  
5.2)  Encontrarse legalmente consti tuida de acuerdo a las normas que 
r i jan su activ idad.-  
5.3)  La personería de los representantes legales o apoderados deberá 
acredi tarse por instrumento extendido ante Escribano Públ ico y 
mediante el  acta de designación si  se tratara de persona jurídica. Los 
representantes legales o apoderados deberán contar con facultades 
suficientes para fi rmar las ofertas y actuar hasta la adjudicación, 
debiendo sus f i rmas estar debidamente aclarados con indicación del 
nombre y apel l ido, as í  como la calidad del representante . -  
 
6°.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  
La propuesta deberá presentarse en el  Departamento Contabi l idad y 
Presupuesto de la ADMINISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RIOS –  España 
Nº 45 - Paraná – Entre Ríos, en sobre u otro contenedor cerrado, 
consignándose en la cubierta la s iguiente leyenda: 
Lici tación Públ ica Nº ………./17 
Lugar , fecha y hora de apertura………………………….. ADMINISTRADOR A 
TRI BUTARI A DE ENTRE RIOS.-  
 
7°.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA:  
7.1)  Recibo de Compra de Pl iego.-  
7.2)  Comprobante que acredite el  depósito de la Garantía de Oferta 
exigida en los numerales 8 y 9 del Pl iego de Bases y Condiciones 
Generales.-  
7.3)  Constancia de aceptación de la Jur isdicción de los Tr ibunales 
Ordinarios  de la Prov incia de Entre Ríos, con expresa renuncia a 
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cualquier otro fuero o jurisdicción que les correspondan o les pudiera 
corresponder en el  futuro.-  
7.4)  Toda la documentación se confeccionará por dupl icado, 
marcando con clar idad cuál es or iginal  y la copia. En caso de duda o 
discrepancias el  texto or iginal  prev alecerá sobre las copias.-  
7.5)  Las enmiendas o raspaduras deberán estar debidamente salv adas 
al  pie por el  oferente.-  
7.6)  La oferta deberá es tar f i rmada en todas sus fojas , con aclaración 
de f i rma por el  oferente. En caso de ser representante legal o 
apoderado.-  
7.7)  Oferta Económica de acuerdo a lo establecido en el  Pl iego de 
Especif icaciones Técnicas.-   
7.8) Información Técnica y característ icas de la propuesta incluyendo 
asi stencia Técnica y acceso directo al  soporte del producto de 
acuerdo a lo especificado en el  Numeral  2 del  Pliego de 
Especif icaciones Técnicas.-  
7.9) .El  oferente deberá contar con las s iguientes cal if icaciones y 
membresías: Oracle Gold Certi f ied Partner o superior contando con la 
especial i zación de base de datos (Database Special ist). Estos  requis i tos 
deberán ser debidamente acreditados.-  
7.10)  Cada oferente deberá contar con una estructura comercial  y de 
serv icios instalada, y en operaciones desde al  menos cinco (5) años 
antes de la apertura del presente, con antecedentes demostrables en 
la prov isión de productos como los pretendidos, lo cuál deberá ser 
debidamente acreditado. Los antecedentes deberán ser de al  menos 
cinco (5) implementaciones donde se haya prov isto productos como 
los pretendidos, sólo sobre iguales o superiores productos y v ersiones, 
real izados en organismos públ icos o priv ados, detal lándose 
características de los productos , fecha del  proyecto, nombre, cargo, 
domici l io y teléfonos o e-mail , de los cl ientes indicados como 
antecedentes a efectos de ser consultados,  de acuerdo a lo 
establecido en el  numeral  4 del  Pl iego de Especif icaciones Técnicas.-   
 
8°.- COTIZACIÓN: 
8.1) La cotización podrá efectuarse en moneda de curso legal  o en 
Dólares Es tadounidenses . En este ú ltimo caso y a efectos de l a 
comparación con las demás ofertas, deberá indicarse con precis ión, la 
cotización de div isas tipo v endedor del  Banco de la Nación Argentina 
v igente al  cierre del  día anterior a la presentación,  deberá inclui r 
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impuestos, tasas , f letes, seguros , carga y descarga y todo gasto que se 
or igine hasta la entrega, en el  lugar establecido. La cotización  se 
ajustará a los requis i tos formales de conformidad al  Numeral  5 del  
Pl iego de Especificaciones Técnicas.-  
8.2)  Se deberá cotizar especif icando en su oferta el  “COSTO POR 
UNI CA VEZ” en concepto de Serv icio Soporte Post Garantía de 
Serv idores IBM, contemplando todos  los aspectos sol ici tados en el   
Pl iego de Especificaciones Técnicas.- 
8.3)  No se reconocerán v ariaciones en los precios cotizados por 
ningún motiv o.- 
 
9°.- INFORME TECNICO  
En un plazo no mayor de cinco (5) días hábi les, la Dirección Sistemas 
Informáticos de la ADMINISTRADORA TRIBUTARI A DE ENTRE RIOS, 
producirán un informe que haga referencia a que “si al  cotejar las 
propuestas recibidas”, las  mismas se ajustan a lo requerido, para 
conocimiento de la Comisión de Compras.-  
 
10°.- COMISION DE COMPRAS:  
 El  estudio de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Compras,  
quien verif icará que se reúnan todas las exigencias formales y que la 
documentación se encuentre completa y que se cumpl imenten los 
requisi tos establecidos en los Pliegos. Esta Comis ión estará integrada 
por:  

 
  Director de Administración de la Administradora Tr ibutaria de 

Entre Ríos 
  Director de Asuntos Jurídicos de la Administradora Tr ibutaria de 

Entre Ríos 
  Director de Sistemas Informáticos de la Administradora Tr ibutaria 

de Entre Ríos 
  Director de Integración de Sistemas de la Administradora 

Tr ibutaria de Entre Ríos 
  Jefa Departamento Contabilidad y Presupuesto de la Dirección 

de Administración. 
 

11°.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:  
11.1)  CONDICIONES DE RECHAZO DE LA OFERTA:  
11.1.1) No presente l i stado del personal que prestará la asistencia 
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técnica.-  
11.1.2) la No presentación de todos los antecedentes sol ici tado en el  
Punto 8 del  Pl iego de Especif icaciones Técnicas.-  
11.1.3)  El  oferente se aparte de la forma de cotizar es tablecida o 
formule condiciones fuera de las indicadas en el pliego de 
especificaciones técnicas. 
 
12°.- DEFECTOS FORMALES EN LAS PROPUESTAS:  
 Cuando en las ofertas se observ en defectos de forma que no incidan 
en la esencia de las propuestas y que no impidan la comparación con 
las demás se podrá requeri r  su perfeccionamiento,  en los plazos que 
determine la Comisión de Compras, de conformidad a las disposiciones 
de los artículos 52° y 53° del  Decreto N° 795/96 MEOSP y modif icatorios, 
siempre que el lo no signifique una modificación de las cláusulas 
establecidas en los P l iegos L icitatorios. Si  el  oferente no cumpl imentara 
con lo requerido en el  plazo que a tal  efecto se determine, se tendrá 
por desestimada su oferta.- 
 
13°.- ADJUDICACIÓN: 
13.1) FORMA DE ADJUDICAR  
Luego de la ev aluación de ofertas la Comisión de Compras aconsejará 
la adjudicación al  Di rector Ejecutiv o, de acuerdo al  procedimiento 
establecido en el  numeral  10° del  Pl iego de Condiciones Generales.-  
13.2) NOTIFICACIÓN  
La Admini stradora Tr ibutaria de Entre Ríos noti f icará la adjudicación 
mediante Carta Documento u otro medio de noti f icación fehaciente.-  
13.3) FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE  
Una v ez noti f icado  el  Adjudicatario, en  un plazo de cinco (5) días 
hábi les se suscribi rá el Contrato pertinente.-  
 
14°.- GARANTIA DE ADJUDICACIÓN:  
Conforme a los numerales 8° y 9° del  Pliego de Condiciones 
Generales .- 
 
15°.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  
El  plazo máximo de ejecución para la recepción, y puesta en marcha 
de lo establecido en el  Punto 1  del  Pl iego de Especi ficaciones 
Técnicas, será de treinta (30) días desde la noti f icación formal  de la 
aceptación de la oferta.- 
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16°.- FORMA DE ENTREGA: 
16.1) La entrega deberá acompañarse del REMITO pertinente, emitido 
por dupl icado, conforme a las normas dictadas por la DGI -AFIP, en el  
que se deberá consignar: 

  Fecha y hora de entrega. 
  Identi f icación del lugar donde se entrega. 
  Descripción de los bienes entregados .  

16.2) El  or iginal  del  remito y copia deberán ser conformados por el  
empleado y/o funcionario interv iniente.-  
16.3) El  or iginal  del  remito quedará en poder de la Dirección de 
Administración y el  dupl icado será devuelto al  proveedor.-  
16.4) Se podrá rechazar parcial  o totalmente la entrega, en caso que 
la cal idad, marca o cantidad fuera diferente a la contratada, 
considerándose como acción dolosa, aun cuando fuere necesario 
practicar anál is i s  para comprobar su inf racción, s iempre que de éstos 
resul tare una diferencia que no hubiera podido pasar inadv ertida al  
prov eedor de haber adoptado las precauciones indi spensables.-  
16.5) Los receptores de mercaderías o la Di rección de Administración 
podrán requeri r  di rectamente a las f i rmas adjudicatarias la entrega de 
las cantidades en menos que hubieren remitido, pero el  rechazo por 
diferencia de cal idad, características, etc. no podrá ser encarado 
directamente por los mismos, quienes deberán  formular a la Dirección 
de Administración por escri to las observaciones que estimen oportunas, 
quedando a cargo de ésta la decis ión f inal  sobre la recepción.-  
16.6) A los f ines de la comprobación del incumpl imiento se dejará 
constancia de el lo en el  respectiv o remito y se labrará acta por el  
personal responsable que recepciona la mercadería, entregándose 
copia de la misma al  representante de la fi rma que tenga a su cargo 
la entrega.-  
 
17°.-LUGAR DE ENTREGA:   
La entrega, instalación programación y/o conf iguración de los bienes 
y/o serv icios deberá efectuarse en la Di rección de Sistemas 
Informáticos de la Administradora Tributaria de Entre R íos – Urquiza 
1101 – Subsuelo – TE 0343-4208927 – Paraná – Entre Ríos.-  
 
18°.- INFORME DE RECEPCION:  
Luego de producida la recepción de lo adjudicado en el  presente 
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pl iego y una vez efectuada la renov ación del Serv icio de Soporte post 
garantía de Serv idores IBM, la Dirección de Sistemas Informáticos de la 
ATER, emiti rá un informe de conformidad, el  que se adjuntará al  
presente trámite.-  
 
19°.- FACTURACIÓN:  
La facturación se presentará en la Dirección de Sistemas Informáticos  
de ATER, por dupl icado; extendida a nombre de la ADMINISTRADOR A 
TRI BUTARI A DE ENTRE RÍOS.  Deberá estar redactada en un todo de 
acuerdo a la Orden de Compra respectiv a y según la normativ a 
v igente de la AFIP, Resolución General  Nº 1.415/03 AFIP, sus 
modificatorios y complementarias.-  
 
20°.- FORMALIDADES DE PAGO: 
20.1)  El  pago se real izará en moneda de curso legal . - 
20.2)  En caso de presentación de facturas en dólares estadounidenses, 
se efectuara la conv ersión a pesos moneda nacional al  tipo de cambio 
div isas vendedor publ icado por el  Banco de la Nación Argentina al  
cierre del  día anterior a la facturación.-  
20.3)  El  pago se efectuará en la Tesorería General  de la Prov incia – 
Casa de Gobierno  – Paraná – Entre Ríos.-  
 
21°.- EFECTOS DE LA INTERPOSICIÓN DE RECLAMOS, CONSULTAS Y  
ACLARACIONES:  
La interposición de recursos, la formulación de impugnaciones, 
reclamos en general , consultas o aclaraciones no suspenderá el  
trámite l ici tatorio, salv o comunicación expresa de la ADMINISTRADORA 
TRI BUTARI A DE ENTRE RÍOS.-  
 


